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Universidad Nocioñal de Saha

Sede Regiorul Oún
En trantición a Facltkad

Alearodo N' 751

Telefú 03878-421388

¡RIA DE SCDE

"50 ANIVERSARIO,
SEDE REGIONAL ORAN

1973-2023"

VISTO:
La Resolución No FRO-I5E/2023 de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en la Resolución de referencia, se autoriz¿ el pago, en forma excepcional

por la suma de $ 79.980,29 (Pesos Setenta y Nueve Mil Novecientos ochenta con veintinueve

bentavos), según Factura Ñ' oot:-ooooo¡24, de Fecha 04 de mayo de 2023, a la firma

Electricidad Tito de Ceretti Alfredo M.

Que,deacuerdoaloinformadoporDirecciónGeneraldeAdministración,se
debe modificar la Resolución de referencia, e incorporar la compra de 2 soPortes de TV y la

imputación del gasto; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Modificar [a Resolución N' FRO-15812023 de la universidad Nacional de salta,

con relación al pago, en forma excepcional por la suma de $ 79.980,29 (Pesos setenta y Nueve

Mil Novecientos óchenta con Veintinueve Centavos), según Factura N' 0013-00006824, de

Fecha 04 de mayo de 2023, ala firma Electricidad Tito de ceretti Alfredo M, incorporando la

siguiente compra e imputación:

2 (Dos) soportes de TV.
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San Ramón de la Nueva Or¿ín 2 B DiC 2ü23

Expediente No So-lg.l 57 12.023.'

Res o I uc ió n N" S O- I 3 2/2 0 2 3tb:

lnciso 4 - Bienes de uso.

Partida Principal 3 - Maquinaria y equipo.

Partida Pa¡cial 7 - Equipos de oficina y muebles.

ARTICULO 2": Siga las presentes actuaciones a Dirección General de Administración y

Dirección EconómiJa, Contable y Patrimonial de la Sede Regional Orán y cúrsese copia a

secretaría Administrativa, Dirección General de Administración y consejo Asesor para su

conocimiento y efectos.-
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